
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdecañas de Tajo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal reguladora por la prestación
del servicio de piscina municipal.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de esta entidad sobre la
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio piscina municipal, cuyo texto
íntegro se hace público en cumplimiento del art. 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo.
 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española,
por el art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 15 a 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el RDL 2/2004, de 5 de marzo, se establece la tasa
por la prestación del servicio de la piscina municipal de Valdecañas de Tajo.
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible.
 
Constituye el hecho imponible de la presente tasa la utilización, disfrute o aprovechamiento de
la piscina municipal e instalaciones complementarias por parte de los usuarios.
 
ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo.
 
Están obligados al pago de la tasa que se regula en esta Ordenanza las personas que se
beneficien de la prestación del servicio, y también aquellas que ejerzan la patria potestad o
tutela, en el caso de menores e incapacitados.
 
ARTÍCULO 4. Responsables.
 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o
entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios del
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.
 
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
 
ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria
 
La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de las siguientes Tarifas según las
diferentes modalidades:
 
SERVICIOS QUE SE PRESTAN TARIFA

1. ENTRADAS ESTÁNDAR  

1.1. Hasta 5 años 0,00 €

1.2. Entrada Infantil (5 – 15 años) 1,50 €

1.3. Entrada Adulto (15 años en adelante) 2,00 €

1.4. Entrada personas con discapacidad reconocida (> 33%) y
tercera edad (65 años en adelante)

1,50 €

2. BONOS  

2.1. Hasta 5 años 0,00€ mensual

0,00€ total temporada

2.2. Bono Infantil (5 – 15 años) 20,00 € mensual

25,00 € total temporada

2.3. Bono Adulto (15 años en adelante) 25,00 € mensual

30,00 € total temporada
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ARTÍCULO 6. Devengo.
 
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde que se solicita el uso de las
instalaciones objeto de la presente Ordenanza.
 
En el supuesto de que se reserve una pista o cualquiera de los elementos definidos en el
cuadro de cuotas tributarias, deberá ingresarse en el momento de la reserva el coste de la tasa
 
ARTÍCULO 7. Normas de Gestión.
 
a) Las tarifas aplicables a las entradas diarias serán abonadas en forma de entradas en la
taquilla de las instalaciones de la piscina municipal con carácter previo a acceder a las mismas.
 
b) Las tarifas aplicables a los bonos de diez baños y de temporada serán objeto de
autoliquidación de modo que el sujeto pasivo habrá de presentar justificante de abono de la
correspondiente tasa, en cualquiera de las entidades colaboradoras del Ayuntamiento,
debiendo presentarse en las oficinas municipales el justificante de pago al objeto de emisión
del correspondiente abono.
 
ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones.
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a
las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y
siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás Legislación
aplicable.
 
ARTÍCULO 9. Legislación Aplicable.
 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
Tasas y Precios Públicos, así como la Ordenanza Fiscal General aprobada por este
Ayuntamiento.
 
 

2.4. Bono personas con discapacidad reconocida y tercera edad 20,00 € mensual

25,00 € total temporada
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.
 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada en fecha 4 de mayo de 2026, entrará en vigor en el momento de su publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día siguiente a su
publicación íntegra, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su
derogación expresa.
 
Contra el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Cáceres.
 

 
Valdecañas de Tajo, 26 de junio de 2026

Faustino Herrero Alcázar
ALCALDE-PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
29

84
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 29 de junio de 2026

N.º 0121

Pág. 14403


		2026-06-26T13:16:10+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




